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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de )a provincia  año 50 ptas.
Los demás: trimestre 15 semestre 30.. » 60 »
Extranjero: » 22*50 » 45 • 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se soli
citarán en la Administración de los Establecimientos de 
Beneficencia, sita en el Hospital Provincial, Ramón y 
Onjal, núm. 66; donde deberá dirigirse toda la corres
pondencia administrativa referente al Bo l e t ín . .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Administrador.

Los números que se reclamen después de transcu- 
^idos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 

n al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
“C1 año corriente y a 65 los de anteriores.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

' ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

leyei obligan en la Península. Islas adyxc iíu b . Ganarlas y te- 
^Itorloi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
, ln promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 

UVH).
“a> disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

ftOTlncia desde que se publican oficialmente un ella, y desde cuatro 
t*s después para los demás pueblos ¿3 la misma provincia. (Ley de 3 

<• noviembre de 1887).

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. li Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Real Familia, continúan 
tln novedad en su importante salud.

. (Gaceta 13 octubre 1930.)

SECCIÓN PRIMERA
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Presidencia del Consejo de Ministros

EXPOSICIiQN ’ /
Señor: Por Real decreto del Ministerio de la 

Gobernación, fecha 15 de febrero del corriente 
año, se dispuso.el cese de todos los Alcaldes, Te
nientes de Alcalde y Concejales de los Ayunta- 
’bientos de la Nación y su sustitución automá- 

por los que resultaran designados en virtud 
<l.e, las normas señaladas en dicha Real disposí- 
C1dii, siendo una de ellas la de que Ja mitad de 
estcis cargos fuera adjudicada a los mayores con- 
pbuyentes. y. utilizando para hacer tal designa- 

C1°n las listas formadas por cada Ayuntamiento 
c°n destino a la elección de Senadores.
..Como consecuencia de esta medida, quedaron 
Relias listas completamente inservibles para sus 
^erdaderos fines, no sólo por haberse destacado 
í c ellos los contribuyentes que como Concejales 
tlan entrado a formar parte de los actuales Ayun- 
^Huentos, sino porque además todavía figuran

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previa abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bo l e t ín  Ou c iá l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 4s 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ' ?jo su más estrecha responsabili
dad. do conservar los números de ..ute Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nádamente pnra su encuadernación, que deberá verificarse al finí?) 
■la cada semestre.

en las mismas aquellos Concejales que integra' 
ba;: los anteriores Ayuntamientos y a los que se 
debe eliminar, de no 'Corresponderíes figurar co
mo mayores contribuyentes^en Jas nuevas listas 
que se formen.

Fundado en estas consideraciones y en la ne
cesidad urgente de que cuanto antes se proceda 
a la renovación de estas listas electorales, ade
lantando para ello las fechas señaladas en la vi
gente ley Electoral de Senadores de 8 de febre
ro de 1877, el Presidente del Consejo de Minis
tros que suscribe, de acuerdo con éste, tiene la 
honra de elevar a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 10 de octubre de 1930.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Dámaso Berenguer Fuste. .

REAL DECRETO

Núm. 2.211. .

A propuesta del Presidente del Consejo de Mi
nistros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El día l.° de noviembre próximo 

se formarán y publicarán por todos los Ayunta
mientos de la Nhción las listas de electores para 
compromisarios de Senadores, con arreglo a 1c 
dispuesto en la ley de 8 de febrero de 1877 y tra
mitación señalada en el capítulo IV de la misma; 
en cuyo día también los Rectores de las Univer
sidades y los Directores y Presidentes de las Aca
demias y Sociedades económicas que tienen re
conocido el derecho de nombrar Senadores, for
marán y publicarán las listas a que se refiere el 
capítulo III de la ley citada.

Artículo 2.° Los plazos que señala dicha ley 
dentro de los meses de enero y febrero de cada 
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año, para la confección y publicación de listas 
electorales, así como para reclamar contra las 
mismas y dictar las correspondientes resolucio
nes, serán los mismos establecidos en los capí
tulos III y I\ de la mencionada ley, con la sola 
excepción de atemperar sus fechas a los meses 
de noviembre y diciembre próximos, ya que no 
se trata por este Decreto de modificar texto al
guno de la ley, sino única y exclusivamente an
ticipar dos meses, por una sola vez, y en aten
ción a las circunstancias expuestas, las opera
ciones aludidas.

Articulo 3.01 Los Ayuntamientos, al confec
cionar las nuevas listas con arreglo a lo preve
nido en el artículo 25 de la tan repetida ley de 
8 de febrero de 1877, tendrán muy presente que 
han de incluir primeramente en las mismas al 
total de Concejales que los integren o conforme 
a las normas señaladas en el Real decreto de 15 
de febrero último, y a continuación un cuádru- 
pie número de vecinos con casa abierta que sean 
los que paguen mayores cuotas de contribucio
nes directas, pero sin acumular las que satisfa
gan en otros pueblos.

Artículo 4.° Los señores Gobernadores civi
les dispondrán la inmediata inserción del pre
sente Real decreto en el “Boletín Oficial” de 
sus respectivas provincias, dictando las oportu
nas instrucciones para su cumplimiento, en los 
plazos que al efecto se señalan.

Artículo 5.° La Prdsidenicia del Consejo de 
Ministros queda autorizada para dictar las Rea
les órdenes necesarias al buen cumplimiento, des
arrollo y ejecución del presente Decreto.

Dado en Palacio a diez de octubre de nuil no
vecientos treinta.—APi'onso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Dámaso Berenguer Fuste,

(“Gaceta” 12 octubre 1930.)

MINISTERIO DEL EJERCITO

INCORPORACION* A FILAS
Circular.—Excmo. Sr.: En virtud de lo dispu-es 

to en el capítulo XV del reglamento para el reclu
tamiento y reemplazo del Ejército y en el artícu
lo 3.° y segunda de las disposiciones adicionales 
del Real decreto de 20 de agosto pasado (“Diario 
Oficial” núm. 286). el Rey (q, D. g.), se ha ser
vido disponer se incorporen a filas 35.334 reclu
tas del servicio ordinario, pertenecientes al cupo 
de filas del reemplazo de 1930 y agregados al 
mismo, de los cuales son destinados 16.000 a 
Cuerpos del Nlorte de Africa y destacamentos 
del Sahara, y 19.334 a los de la Península, islas 
adyacentes e Infantería de Marina, primera mi
tad y primer tercio, respectivamente, del cupo de 
filas fijado por Real orden circular de 30 del ante
rior (D. O. núm. 222). Es asimismo la voluntad 
de S. M.. que en las operaciones necesarias a 
ta'l fin, además de lo <|ue preceptúa eí mencio
nado Reglamento, se observen las reglas que a 
continuación se expresan:

Primera.—Distribucicm del contingente y des
tino a Cuerpo.—La distribución de los retintas 
se efectuará de conformidad con los estados que 
se insertan a continuación de esta circular, de 
los cuales el número uno expresa los reclutas 
que cada Cuer|x> o unidad debe recibir para sí, 

y para das unidades afectas que no se nutren 
'directamente del reclutamiento; e! número dos 
especifica, por regiones, los que deben ser desti
nados a Cuerpos de la Península. Baleares y Ca-, 
narias; los números tres y cuatro los reclutas 
que cada región ha de facilitar a los Cuerpos de 
las guarniciones permanentes de Africa, y el nú
mero cinco los que das Cajas de Canarias han de 
proporcionar para la sección afecta a la compa
ñía disciplinaria y para los destacamentos del 
Sahara.

Los Capitanes generales de las regiones, con 
presencia de dichos estados, fijarán 'desde luego 
el número de reclutas que las Cajas de su ju
risdicción han de destinar a los diversos Cuerpos. 
Los jefes de Caja procederán a preparar el des
tino de los reclutas a los diferentes Cuerpos y 
unidades, ateniéndose, al efecto, a las uormas 
que seguidaimente se exponen, teniendo enten
dido que tal operación ha de hallarse terminada 
antes de la fecha de la concentración, que es la 
que, para cada caso, fija la regla segunda de esta 
circular.

a) Como regla general, y LsiempTe <|Ue las 
condicioiíes de talla y oficio <le los reclutas no 
aconsejen otra cosa, serán destinados dos núme
ros más bajos del cupo de filas de 'la Península 
e islas adyacentes a las guarniciones más distan
tes de la residencia de la Caja de recluta y los 
más bajos del cupo de Africa a las circunscrip
ciones de Melilla-Rif. y los más altos, a das de 
Ceuta-Larachc.

Los reclutas dé Canarias se destinarán a los 
destacamentos del Africa Occidental y de los 
Cuerpos y unidades de aquellas islas, con arre
glo a las siguientes normas:

Los números más bajos se destinarán a la sec
ción afecta a la compañía disciplinaria, y los si
guientes, hasta completar el cupo fijado, a los 
destacamentos del Sahara, quedando agregados 
a los Cuerpos del Archipiélago quie determine el 
Capitán general, en los que recibirán la instruc
ción militar, i-ncoalorándose de ellos los necesa
rios para cubrir el efectivo de los aludidos des
tacamentos y permaneciendo los demás en los re
petidos Cuerpos liara reforzar, cuando sea pre
ciso. aciuéllos. o cubrir bajas en líos mismos.

b) Los reclutas que se destinen a los diferer- 
tes Cuerpos y unidades se procurará cumplan 
las condiciones y requisitos que marca el Regla
mento de recáutamiento en sus artículos 354 y 
356, especialmente en este último, debiendo los 
jefes de las Cajas atender las necesidades de los 
Cuerpos y unidades de a(|uellas islas con arre
tos a sus respectivos Capitanes generales (ar
tículo 355).

c) A las tropas de montaña destinarán 
reclutas,de regiones montañosas, entre los que 
debe haber cuatro herradores por batallóo: a 
las secciones de la Escuela Central de Tiro, los 
que tengan oficios de conductores automovilis
tas, mecánicos, ajustadores, mecanógrafos, car
pinteros. forjadores, herreros, torneros, impre
sores. cajistas, electric|srta|s y albañiles; a las 
Academias y demás Centros de instrucción, re
clutas que sepan leer y escribir, procurándose 
<|ue la mitad de ellos tengan alguno de los oficios 
de caimarero, chófer, electricista mecánico, car
pintero. ebanista, impresor, cajista, carretero, za
patero, sastre, cocinero, albañil o barbero; a las 
Secciones de Ordenanzas del Ministerio del Ejér
cito, los comprendidos en las Reales órdenes qué
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:i ■ oportunamente se remitirán a los Capitanes ge- 
s ' nerales, y, acleimás, en caso necesario, ilos que 
■ | las Cajas designen para completar el cupo fijado

a dichas Secciones, siendo preciso (pie unos y 
s | otros sepan leer y escribir; al regimiento die Pon
e teneros, ireclutas que sepan natación; a las com

pañías de mar, reclutas de las Cajas del litoral, 
e , con oficio apropiado a la misión que en filas tie

nen que cumplir; a los regimientos de In'íante-
■ 1 lia de Marina, reclutas de las Cajas del litoral, 

con talla de 1(630 nnetros; al regimiento de Ra
li ( <liotelegrafi<i y Automovilismo, al Estableci- 
D miento Industrial de Ingenieros, a las Brigadas
- Obrera y Topográfica die Estado Mayor y Topo

gráfica de Ingenieros, a las tropas de Aerosta- 
- ción y Aviación y al Grupo de carros de combate 
y ligeros, serán destinados, en primer término, los
s redufas hominalmente relacionados en la Real
- orden que, en Ihreve. recibirán los Capitanes ge- 
a • nerales, y que serán los que dichos Cuerpos pro
a pongan en la forma que previene el artículo 352 
a dei’ reglannento de Reclutamiento y lia Real or

den circular de 22 de noviembre de 1926 (C. L.
s núm. 408), por reunir los requisitos y aptitudes
• j  Tie en estas disposiciones se citan; completando,
- en caso preciso, las Cajas, el cupo que a tales 
a Unidades se asigna con los que sin figurar en las
- antedichas relaciones ctimpTan las condiciones
s <|ue exigen la mencionada Real orden y los ar-
- tícplos 354 y 356 del repetido reglamento. A los 
e regimientos de Ferrocarriles se destinarán los 

reclutas que. por reunir las condiciones que marca
s el artículo 353 del reglamento de Recluta miente,
5 Proponga la Jefatura del servicio militar de Fe
- ' rrocarnles, y, en su consecuencia, se incluyan en 

, la Real urden, que, con las instrucciones co'uve- 
nientes, se comunique a los Capitanes generales. 

- | d) Los destinos de reclutas fie Real orden
s a que en el anterior apartado se alude, no surti- 
s i rán efecto sino en el caso idie que les haya corres-

1 Pendido integrar el primer llamamiento del cup<) 
(le illas de la Península; si les hubiera correspón- 
<li<lo formar parte del primer llamamiento del

- cupo de Africa, serán destinados preferentemente 
los propuestos para el regimiento de Radiotele
grafía y Automovilismo, tropas de Aviación y 
Brigada Obrera y Topográfica de Estado Mayor, 
a las unidades (pie estos Cuerpos tienen destaca- 

i flas en Africa; a los Cuerpos de Infantería, los 
- del Grupo de carros de combate ligeros, y a los 
y batallones de IngenTeros, los de Ferrocailriles, 
s Aerostación, Establecimiento Industrial y Bri- 

g^ada Topográfica de Ingenieros.
e) Los reclutas que se hallen en filas sir- 

' viendo como voluntarios y (pie, como consecuen
cia del sorteo, les haya cabido ,en suerte formar

1 Parte del cupo de Africa, serán destinados, los 
Pertenecientes al regimiento de Raditideg^afia

1 y Automovilismo, tropas de Aviación y Brigada 
s Gbrera y Topográfica de Estado Mayor, a los 

destacamentos que estas unidades tienen en Afri
ca. y los (pie sirvan en las demás unidades, a 
Cuerpos de Africa del Arma de procedencia, para 
que pueda se utilizada la instrucción recibida, y 

cuyo fin, los Jefes de las Cajas solicitarán de 
"s respectivos Capitanes generales den las ór- 

s ; tienes de alta y baja correspondientes.
.Lo¿ voluntarios a quienes les haya correspon- 

^Ido formar de los cupos de filas de la Península 
^ de instrucción continuarán perteneciendo a los 

, Cuerpos en que prestan servicio.
A los reclutas excluidos del sorteo por servir

en filas como voluntarios, se les considerará para 
todos los efectos como perteneciendo al cupo 
de Hilas de Africa o Península, y seguirán en el 
Cuerpo en que sirvan, y a los excluidos del sor
teo por haber prestado servicio como voluntarios 
un año como mínimo y estén separados de filas, 
quedarán afectos al cupo de instrucción y con 
este cupo serán destinados al Cuerpo en que pres
taron servicio.

f) Los que sirvan en los regimientos de In
fantería de Marina y les haya cabido en suerte 
ser destinados a Africa, lo serán a un Cuerpo de 
Infantería del Ejército, a cuyo efecto los je'fes 
de las Cajas lo comunicarán por conducto regla
mentario a los Capitanes generales de los res
pectivos departamentos marítimos.

g) Los presuntos desertores del cupo de filas 
de Africa, se distribuirán proporcionalmente en
tre todos los Cuerpos que sean nutridos por la 
respectiva Caja, y los del cupo de filas de la Pen
ínsula serán destinados precisamente a Cuerpos 
de la región a que pertenezca la Caja, según dis
pone el artículo 339 del reglamento; tramitán
dose en ambos casos por jueces pertenecientes a 
los Cuerpos en que sean alta, los expedientes 
por falta de concentración que .en dicho articulo 
se ordena. A los regimientos de Infantería de 
Marina no se destinarán reclutas presuntos de
sertores, ni los que. al ser reconocidos en las Ca
jas. resulten presuntos inútiles.

h) A los reclutas dei cupo de filias que tengan 
incoado expediente para la concesión de prórro
ga de primera clase por causas sobrevenidas, se 
les continuará la tramitación por el Cuerpo de 
Africa o de la Península a (pie sean destinados, 
según-dispone el articulo 338 del reglamento de 
Reclutamiento. .

i) Los reclutas del cupo de filas de Africa que 
hayan perdido un hermano o hermanastro desde 
el año 1909. en las condiciones previstas en la 
Real orden circular de 10 de enero de 1914 (C. L. 
núm. 5). o se encuentre en situación de desapa
recido, serán destinados a un Cuerpo de la Penin- 
sulla próximo a la residencia de sus padres, siem
pre que acrediten tales circunstancias medianil* 
certificado expedido por el jefe Eel Qierpo o 
dependencia en que prestaba servicio el causante 
de la excepción, y sea el primero y único hermano 
que disfruta de este beneficio, requisito este ul
timo que se justificará mediante certificado expe
dido por el Ayuntamiento en que el hermano fa
llecido y el recluta llamado a concentración hayan 
sido alistados; debiéndose hacer constar en dicho 
documento el nombre de líos hermanos incluidos 
en alistamientos intermedios que hayan sido decla
rados útiles para todo servicio, con expresión del 
reemplazo a que pertenecen. Los jefes de las Ca
jas de recluta comprobarán por Jos antecedentes 
que en ellas obren, si disfrutaron o no de este 
beneficio, y les darán, en su consecuencia, el 
dedillo (|ue proceda.

De igual beneficio disfrutarán líos que tengan 
un hermano procedente de reclutamiento, sir
viendo 'forzosamente en Cuerpo de 1a guarnición 
permanente de dicho territorio, los cuales que
darán agregados a un Cuerpo de la Península 
hasta que el hermano sea licenciado.

j) Caso de corresponder servir en Africa a 
dos hermanos, será destinado a dicho territorio 
el que voluntariamente lo solicite, y de no exis
tir acuerdo, el que haya obtenido número más 
bajo; el otro cumplirá el servicio en la Península.
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k) El, exceso o falta de reclutas en las Cajas 
en relación ai número de los que se les fijan para 
distribuir, lo prorratearán entre los Cuerpos de 
la Península e islas a que nutran.

Segunda. Concentración.—Los reclutas a quie
nes les haya correspondido ser destinados a los 
Cuerpos de la Península e islas, se concentrarán 
en Caja los días 26 y 27 idei mes actual en todas 
las regiones y distritos.

A los que les haya ■correspondido servir en Ma
rruecos, Compañía Disciplinaria y destacamentos 
del Sahara, se concentrarán en Caja los días que 
a continuación se indican: los días 26 y 27 del ac- 
tual,,los de Canarias; el día 30, los de la segunda 
región; el 31, dos de la tercera región; el pri
mero de noviembre, los de la cuarta región; el 
3, los de la quinta región; el 6, los de la primera 
región ; el 7, los de la sexta región; el 9, los de la 
séptima región; el 10, los de Baleares, y el 11, los 
de la octava región.

Los jefes de las Cajas de recluta comunicarán 
con la debida anticipación a los alcaldes, a fin de 
que éstos lo hagan saber a los interesados, el 
día que cada recluta, de dos que residan en la 
respectiva población, debe verificar su presén- 
tación en la capitalidad de la Caja.

Ib) Los voluntarios y clases que no hayan de 
cambiar de destino no se incorporarán a sus res
pectivas Cajas, pero si -les hubiese correspondido 
servir en Africa, ye presentarán en la Caja más 
próxima a la residencia del Cuerpo en que sirven, 
en la fecha antes indicada, a cuyo fin los Capi
tanes generales, a petición -de los jefes de dichas 
Cajas, darán las órdenes oportunas.

c) Los viajes necesarios para la concentra
ción en las Cajas serán por cuenta del Estado, ob
servándose para los pasajes en automóvil lo pre 
ceptuado por la Real orden circular de 30 de ju
lio de 1927 (C. L. núm. 314) ; siendo socorridos 
los reclutas desde que salgan de sus casas, has- 
el día que verifiquen su presentación al jefe de 
la Caja, con 1,25 pesetas diarias, según determina 
■el artícuilo 335 del reglamento de Reclutamiento.

d) Los reclutas serán alta en las Cajas el 
día que hagan su presentación en ellas, y causa
rán baja en las mislmas el en que, con arreglo a 
los respectivos cuadros de marcha, deban efec
tuar su incorporación a su Cuerpo. Durante di
chos días percibirán como único socorro dos pe
setas diarias, que les serán abonadas por las Ca
jas y reclamadas en los extractos corrientes de 
las zonas de que orgánicamente formen parte, 
ño pasándose, en consecuencia, cargo a los Cuer
pos por tal concepto.

e) Cuando en la población de residencia de las 
Cajas hubiese Cuerpos activos que pudieran con
feccionar las comidas, se les facilitarán a los re
clutas concentrados que lo soliciten, abonando 
su importe en el acto del suministro-, las Cajas 
con Cargo al socorro a que hace referencia el an
terior apartado d).

•i) Los reclutas que, en uso de la autoriza
ción que les concede el artículo 334 del regla
mento de Reclutamiento, en lugar de presentarse 
en la Caja de recluta a que pertenezcan,' lo efec
túen en la de su residencia, serán socorridos por 
esta última en la forma prevenida. Dichos deven
gos serán reclamados por nota especial en el ex
tracto de la revista de la zona a que corresponda la 
Caja que los facilite, la cual, en su virtud, no remi
tirá los justificantes ni pasará cargo a entidad 
alguna.

Con el fin de que la zona a que pertenezcan 
estos reclutas sepa el día en que debe darlos de 
baja, las Cajas que los reciban y socorran darán 
cuenta con urgencia a aquélla de la fecha corres
pondiente al último día por el que vayan soco
rridos, para que en las fidiaciones y en las rela
ciones nominales que se entreguen a los jefes 
de partida puedan hacerse las oportunas anota
ciones de baja en la Caja y alta en el Cuerpo.

g) A los reclutas concentrados que resulten 
cortos de talla y a los presuntos inútiles por 
enfermedad o defedto-s físicos incluidos qn el 
cuadro de inutilidades, se les aplicarán los pre
ceptos del art. 341 del reglamento de Ttecluta- 
miento.

Los reclutas presuntos inútiles del cupo de 
Africa, no verificarán su presentación en el Cuer
po a que fueren destinados hasta que por el Tri
bunal médico militar de la región se resuelva la 
propuesta de inutilidad, ingresando, entre tanto, 
en los Hospitales militares que designen los Ca
pitanes generales o quedando agregados a tran
seúntes. según dispone el expresado artículo 341 
del repetido reglamento.

h) Durante los días de concentración los je
fes de las Cajas rectificarán las tallas, profesiones' 
u oficios que figuran en las filiaciones, y, como 
consecuencia de ello, confirmarán o rectificarán 
los destinos que provisionalmente hubieren asig
nado a cada recluta, adjudicando los destinos de
finitivos al día siguiente de terminada la concen
tración. para los reclutas que les corresponda ser
vir en Africa, y el dia 28 del actual a los que ha
yan de ézectuarlo en los Cuerpos de la Península. 
Baleares y Canarias.

Tercera. Incor])oración a los Cuerpos.—a) 
Los transportes terrestres y marítimos de los re
clutas destinados a Cuerpos de la Península, Ba
leares y Canarias, serán ordenados por los re-- 
pectivos Capitanes generales, en los días 29 y 30 
del corriente mes, verificando su incoloración 
desde el día 28 los destinados' a Cuerpos que re
sidan en la misma población que la Caja o a la 
proximidad a ella, o los que por su reducido nu
meró puedan utilizar trenes ordinarios, siempre 
que esto no perturbe la normalidad de los tram - 
portes. Se utilizarán trenes militares y ordina
rios.

b) Los reclutas destinados a Africa embarca
rán en los puertos y fechas, y serán transpor
tados en' los vapores correos y extraordinarios 
de la Compañía Transmediterránea, que fija l-‘l 
estado núm. 6.

Los reclutas destinados por Jas Cajas a los des
tacamentos de Africa del Regimiento de Radio
telegrafía y Automovilismo, tropas de Aviación 
y Brigada Obrera y Topográfica de Estado 
yor, se incorporarán directamente a los indicad'10 
destacamentos, remitiéndose las filiaciones a Ia 
Plana Mayor de los referidos Cuerpos en la Pen
ínsula.

c) Los Capitanes generales quedan encarga
dos de organizar el transporte de los reclutas d^ 
su región destinados a Cuerpos de Africa, desde 
la residencia de la Caja de recluta al puerto de 
embarque, poniemlo en circulacióiT los trenes mi
litares necesarios, utilizando los ordinarios <lu<í 
sean precisos a ios distintos grupos para que mar
chen desde la residencia dé las Cajas a las esta- 
clones de empalme y continúen en los trenes m1' 
litares organizados o directamente a los puertos 
de embarque, dónde deberán llegar con la antici-
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Pación necesaria para que puedan seguir el viaje 
» los vapores correos, que tienen su salida de 

*os puertos de Málaga, a las 21; de Almería, a las 
horas; de Algecira^, a las 15, y de 'Cádiz, a las 

A o en los extraordinarios, que saldrán normal
mente a las 20 horas.

■ Sa, -1 el ca5° ('e QUé, por temporales u otros cau- 
se~ 1.n$revistas' no zarpasen los vapores los días 
_ 'alados en el mencionado estado núm. 6, los 

(-be-madores /militares de los puertos de em- 
. lo comunicarán directamente al Capitán

neral de la región correspondiente para que re- 
i-v'o1. a sali(^ ,!e sucesivos contingentes, a fin de 
i';1'" en aquéllos la acumulación excesiva de re
ñas que dificulte su alojamiento.

, -ns reclutas que, por haber quedado reza
os o por otras causas, no puedan embarcar en 

iC I)uei tos y días señalados, lo efectuarán en 
s vapores correos*

litV-- *0S rec*ul:as transportados en trenes mi-
fa-cT? - Cn 1°S vaP°res correos de Africa se les 
la f' ,lia Pa" rendios en frío o en caliente, en 
-q,) Orina ¿(ue los Capitanes generales de las re- 

'"‘es estimen conveniente, para que quede aten- 
pi e^a necesidad.

v / aP'tún general de la segunda región pro- 
(| ja en lo referente a la alimentación a bordo 
bar °S 'cont|ngentes transportados a Larache en 
■j’ los extraordinarios, debiendo la Compañía 

"'ismediterránca proporcionar los útiles nece- 
do ' '>ai a c<>n^ccc*onar las comidas, facilitán- 
(le e 1)0-r • *,arclues de Intendencia los artículos 
c monimstro y carne fresca necesarios y la en 

í-erva suficiente para atender a posibles con- 
.quinas, asi como1 también los rancheros que 

(lad.""51'iren .indispensables. Las citadas autori- 
dic ' (-r' enaran' a lá vez. que embarque un mé-

1 im itar con el personal auxiliar necesario v 
cruirur^icó para la asistencia en enfer- 

Edades o accidentes.
i contingentes de reclutas se les

i>O,r ^a ^a-Ía Y cuchara, advir- 
efc.(. 'S clue puedan obligados a entregar tales 
y á'LI:s al presentarse en el Cuerpo o a reintegrar 
t;i "ni>orte. si los pierden o deterioran. Los Capi- 
i1;ii,s generales dispondrán que las Juntas regio- 
réch i-dei Vestua.r,° distribuyan entre las Cajas de 

a • as 'cantidades de dichos efectos que sean 
(> rjT^os, de las que tengan en sus almacenes, 
basi■'"^miólas de los Cuerpos de la región, si no 

,G'r su Parte- los Cuerpos a que se in- 
vasP"re" los reclutas entregarán a sus respecti- 
CuckJLlllLa,rcgiona,* de Vestuario tantos platos y 
CentA t? f e los ten<an nuevos en sus alma- 
Cf)n SJi ^omo l°s (lue hayan llevado los reclutas, 
ha] de que cuando tenga la Junta regio- 
ha ^"luidos todos, los remita por transporte ordi- 

cu'enta del Estado a las regionales de pro- 
cen(.nL,ai para ,(|ne 1(>s reingresen en sus alma-

0 os devuelvan a los Cuerpos que los pro- 
^hij Ol?aron- ^ara todo cuanto se refiera a la 

7 reintegro de estos efectos, quedan 
taj. las las Juntas regionales para comuni-

• Ircctainentc hasta llegar a terminar las 
aciones antedichas.
"nporte de los suministros que se efectúen 

^rán’ -'t °S transportes marítimos y terrestres 
^da all°nados cn metálico por los jefes de par- 
Corr0)ara *° *.as Cajas des entregarán los so- 
le r(.^ ('brrespondientes, con cargo a los a que 

rl-tle.v' apartado d) de la regla segunda de 
drcular.

Los jefes de partida distribuirán diariamente a 
los reclutas el sobrante del socorro que pueda re
sultar a -cada uno después de abonado lo que se 
'es suministre por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor alguna partida 
no pudiera llegar a su destino en la fedha calcu
lada, 1^ autoridad militar correspondiente de la 
población donde quede detenida ordenará que por 
un l uerpo activo se entregue al je’fe de ella tan
tos socorros de dos pesetas por recluta como días 
transcurran hasta.su presentación en el Cuerpo 
de destino, recogiendo recibo, que, justificado con 
la orden de dicha autoridad, cursará el indicado 
jefe directamente con cargo al mencionado Cuer
po, para su abono inmediato por éste. .

c) Los Capitanes generales ordenarán se re
mitan a la residencia de las Cajas de recluta las 
mantas que consideren indispensables para los 
reclutas destinados a Cuerpos de Africa y para 
los que deban servir en la Península e islas, que, 
por la duración de los viajes o imposición del cli
ma de las localidades que hayan de atravesar, 
las necesiten, haciéndolo constar en las relacio
nes noiminates que se entreguen a los jefes de 
partida, así como en las que se remitan a los 
Cuerpos de destino; cuidando los de las Cajas de 
hacer saber a los reclutas que contraen la mis
ma obligación a que antes.se hace referencia, res
pecto de los platos y cucharas; observándose las 
prevenciones y formalidades que de-termina la 
Real orden circular de 16 de enero de 1921 (1) O. 
núm. 21).

I). lauto para el transporte por ferrocarril 
coino durante la travesía marítima, irán las ex
pediciones conducidas por oficiales y clases en la 
1 orina siguiente: hasta 50 hombres, por un cabo 
o un sargento, según su importancia numérica; 
de 50 a 100 hombres, por un sargento y un cabo: 
de 100 a 250. por un oficial, un sargento y dos ca
de 10 a 250, por un oficial, un sargento y dos ca
bos , de 250 a 500, por dos oficiales, dos sargentos 
y cuatro cabos, y pasando de 500 el jefe de la 
expedición será un capitán. Estas partidas con
ductoras rendirán viaje donde termine el trans
porte en los trenes militares o vapores, y los je
fes de las misimas, al tomar el mando, se darán a 
i cconocer por todos los individuos que compon 
gan la expedición, formándolos y pasándoles lista 
y dándoles las instrucciones y prevenciones a que 
haya lugar.

Los cabos y sargentos de las partidas conduc
toras, que viajarán en los mismos coches que los 
i eclutas, serán distribuidos en forma que en cual
quier momento puedan imponer su autoridad, 
cuidando del orden y compostura y de evitar ac
cidentes en la marcha

Cumplirán los jefes de las Cajas con la mayor 
escrupulosidad las prevenciones del artículo 369 
del reglamento de Reclutamiento, a fin de que 
todos los reclutas se enteren del destino que a 
cada cual se, haya otorgado. Para ello entrega
ran a los jPíes de partida relaciones nominales 
de Iq s reclutas que conducen, con expresión del 
destino de cada uno, población donde reside el 
Cuerpo a que haya de incorporarse y la anota
ción de si se le ha facilitado manta, plato y cu
chara, asi como tatmbién se especificará el día en 
que causan baja los individuos en la Caja y alta 
en su Cuerpo. También entregarán a dichos" jefes 
de pai tida las hojas de ruta, en las que indicarán 
los socorros facilitados, a que se refiere el apartado 
d) de la regla segunda de la presente circular, y
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el día hasta el cual inclusive icorresponden.
1'odos los indicados datos serán dados a co

nocer a los reclutas por los jefes de partida, que
dando estos últimos obligados a -entlregar los 
mencionados documentos a los Jefes de los res
pectivos Cuerpos.

, Además las Cajas enviarán directamente a los 
Cuerpos copia de los antedichos datos y docu
mentos, sin esperar a la remisión de las filiacio
nes, en las que, no obstante, se consignarán las 
fechas de baja en la Caja y alta en los Cuerpos 
y los socorros que hayan facilitado.

g) Los jefes de las Cajas darán cumplimiento 
exacto a los artículos 370 y 372 del reglamento de 
Reclutamiento , debiendo los jefes de los Cuerpos 
nombrar personal que reciba a los reclutas a su 
¡legada.

Cuarta.—Disposiciones finales.—a) Los reclu
tas causarán alta en los Cuerpos al día siguiente 
de su baja en la respectiva Caja de recluta, o 
sea aquél en que deban efectuar su incorporación 
en ellos. A partir de ese día de alta, tendrán de
recho a) haber, pan y demás devengos reglamen
tarios que le serán reclamados en sus Cuerpos de 
destino.

También estos últimos reclamarán, por nota, 
lo correspondiente a los socorros que, en el caso 
de fuerza mayor, según se prevé en el apartado 
d) de la regla tercera, haya sido preciso facilitar 
a los reclutas durante la marcha de incorpo
ración.

b) Los Cuerpos no reclamarán el importe, de 
la primera puesta a los presuntos inútiles, ni la 
entregarán a éstos hasta que sean declarados de
finitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil que lleven I< s 
reclutas a su incorporació-n a los Cuerpos se des
infectarán y se depositarán en el almacén de los 
mismos, .excepto las interiores, que podrán se
guir usando, si asi lo desean, pero también des- 
m iectadas previamente.

c) Los jefes de los Cuerpos remitirán a este 
Ministerio en la última decena de noviembre pró
ximo los estados que previene .el artículo 372 del 
repetido reglamento.

d) Los Capitanes, generales de las regiones, 
Baleares y Canarias y Jefe Superior de las Fuer
zas militares de Marruecos, dictarán y remitirán 
a este Ministerio las instrucciones que estimen 
precisas para el cumplimiento de la presente Real 
orden; resolverán cuantas dudas se presenten, 
a no ser que por su importancia consideren pre
ciso comunicarlas a este Ministerio; solicitarán 
de los Gobernadores civiles se inserte esta circu
lar en los “Boletines Oficiales” de las respecti
vas provincias, con objeto de que llegue a cono
cimiento de todos los interesados; tendrán muy 
presente todo cuanto se previene en el capítulo 
XV del reglamento de Reclutamiento, y elevarán 
a este Ministerio, en la primera quincena de di
ciembre, el resumen y observaciones a que se re
fiere el artículo 373 del citado texto. Por último, 
las expresadas autoridades interesarán también 
de los Gobernadores civiles que en las estacione^ 
del ferrocarril que juzguen conveniente haya fuer
zas de la Guardia civil y de Seguridad para ase
gurar el orden, y que aumenten, si fuera preciso, 
la escolta de los trenes que conduzcan reclutas.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu- 

dios años. Madrid, 9 de octubre de 1930.—Se' 
renguer. 
Señor...
(Del “Diario Oficial” del Ministerio de la Gu^' 

rra, donde aparecen los estados que se citan,■

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 3.235.

80BIEBM CIVIL DE LAJMV1NCIL DE ZARL60»
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULARES

En cumplimiento del artículo 12 del 
mentó de Epizootias, se declara la enferm0' 
dad viruela ovina inoculada en 304 reses la* 
nares en el término municipal de Lituénig0, 
debiendo, por tanto, las Autoridades y 
cionarios, cumplir y hacer cumplir a los iD' 
teresados las disposiciones reglamentarias, ta»' 
to en las circunstancias actuales que a con 
nuación se expresan, cuanto en las que las Aut 
ridades señalen sucesivamente a medida 
nuevas invasiones lo exijan, las cuales sera 
comunicadas a mi Autoridad, a la Inspeccio 
provincial y a los interesados. .

Sitio en que radican los animales enfertó ' 
El término denominado Barranco del Prad ’ 
que es la zona declarada infecta, con lindel 
ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona declarada sospechosa: Una faja de 
rreno de anchura suficiente, en la que no te 
drán acceso los animales sanos ni los varioh 
dos. ...a;

Medidas que se deben poner en 
Las señaladas en los artículos 227 al 234 
reglamento de Epizootias.

Zaragoza, 10 de octubre de 1930.
El Gobernador civil, 

Juan Díaz Caneja-

Núm. 3.239. ,
En cumplimiento del artículo 12 del 

mentó de Epizootias, se declara la enferm6 ‘ , 
viruela ovina, inoculada en 2.722 cabezas . 
res en el término municipal de MonegU , 
debiendo, por tanto, las Autoridades y 
cionarios cumplir y hacer cumplir a 1°9 
teresados las disposiciones reglamentai 
tanto en las circunstancias actuales que a 
tinuación se expresan, cuanto en las 
Autoridades señalen sucesivamente a rn0 g0. 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales 
rán comunicadas a mi Autoridad, a la losP 
ción provincial y a los interesados. • oS;

Sitio en que radican los animales enfer 
En el Monte Común y Restos del Común, 
cepto el lado del Barranco de la Gabar 
que confronta con La Estiva, que es la zonL0r' 
clarada infecta, con linderos ostensibles, a 
gue y abrevadero.
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Zona declarada sospesoeha: Una faja circun- 
Qüte de unos 200 metros, en la que no tendrán 
cceso los animales sanos ni los vacunados ni 
os receptibles a la viruela.। Medidas que se deben poner en práctica: Las 

señaladas en los artículos 227 al .234 del Regla
mento de Epizootias.

Zaragoza, 7 de octubre de 1930.
El Gobernador civil,

Juan Díaz Caneja.

SECCIÓN TERCERA

Núm. 3.242.
COMISiON PROVINCIAL DE ZARAGOZA

1 or acuerdo de esta Corporación, se anuncia 
d(?.Cur80 Para la adjudicación de doce premios 

. lactancia, de 125 pesetas cada uno, ocho de 
, os entre las nodrizas externas al servicio de 
. Inclusa de Zaragoza, dos entre las de la In- 

n ^a.^.e ^alatayud e igual número entre las del 
ospicio deTarazona, que mejor hayan cumpli- । 0 su cometido.

' eden solicitar estos premios todas las no- 
I 1¿as que lleven seis meses, como mínimum, 
‘ ‘ando al niño, el cual deberá estar compren- 

¡ eda° entre los catorce y diez y ocho meses de 
' n¡ñ ’ ®6 conceder>án a las que presenten los 

nos más desarrollados y en mejores condicio- 
¡n p ce cuidado, limpieza, etc., siendo requisito 

ispensable que dichos niños estén vacunados 
yo padezcan enfermedad alguna.
Las solicitudes y demás documentos deberán 

v osentarse en la secretaría de la Diputación, 
Rociado de Beneficencia, durante un plazo 

vj^einta días, que finalizará el día 15 de no
mbre próximo, a las trece.

de 'f^gcza, 10 de octubre de 1930. — El Presi- 
q pte, francisco Blesa. — Por acuerdo de la 

el Secretario, Emilio Falcó.

SECCIÓN QUINTA

Min is t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n

Dirección general de Sanidad.

Jn armonía éon lo dispuesto en la Real orden 
1)¡ e8t® Ministerio, núm. 543, y Circular de esta 
nh*occi(5n general, fecha 23 de mayo de 1930, se 
I,]' ncia para su provisión, en propiedad, las

de Veterinarios titulares Inspectores Mti- 
'p' l)ales Veterinarios de El Burgo de Ebro y 

^zona.
. EL BURGO DE EBRO

I?l ^uicipio que integra el partido veterinario, 
Urgo de Ebro; provincia, Zaragoza; partido 

cÍ6nC,a^ San Pablo; causa de la vacante, defun- 
ho^L06080 de población, 1.070; dotación anual, 
fia ^ular, 603 pesetas; por Inspección pecua- 

’ ^0 pesetas; censo ganadero de reses de 

abasto, 860 cabezas; reses porcinas sacrificadas 
en domicilios, 200; duración del concurso, 30 
días.

(Gaceta 24 septiembre 1930),

TARAZONA
Municipio que integra el partido veterinario, 

Tarazona; provincia, Zaragoza; partido judicial, 
Tarazona; causa de la vacante, defunción; censo 
de población, 9.201; dotación anual por titular, 
937*50 pesetas; censo ganadero de reses de abas
to, 9.039 cabezas; duración del concurso, 30 días.

Las instancias, en papel de 8.a clase, se diri
girán al señor Alcalde Presidente del Ayunta
miento, capitalidad del partido, pudiendo remi
tir, a su vez, cuantos documentos estimen opor
tunos como justificantes de méritos.

Madrid, 23 de septiembre de 1930. — El Ins
pector general, J. Armendáriz.—V.° B.°—El Di
rector general, P. A., Cortezo.

^Gaceta 27 septiembre 1930.

Núm. 3.242.

Junta de Clasificación y Revisión de la 
provincia de Zaragoza.

CIRCULAR

Hecha aplicación por esta Junta, en sesión 
del día 22 de enero de 1929, de los beneficios 
de indulto que concede el artículo l.° del Real 
decreto de 12 de abril de 1924, al prófugo Bo
nifacio Fierro Ruiz, mozo núm. 10 del reempla
zo de 1914 por el cupo de Ateca, y no habiendo 
podido notificársele la concesión de esta gracia 
por el consulado de España en Buenos Aires 
(República Argentina), donde residía al solci- 
tarla, por no haber sido posible averiguar des
pués su paradero, se le hace saber por el pre
sente edicto, signifit ándole que deberá hacer 
su presentación personal ante el primer Jefe 
de la Caja do Recluta de Galatayud, núm. 67, en 
el plazo de tres meses, contados a partir de la 
fecha de su publicación en el B. O. de esta pro
vincia, y que de no efectuarla, quedará sin efec
to la concesión de dicho beneficio.

Zaragoza, a once de octubre de mil novecien
tos treinta.—El Coronel Presidente, Adolfo Ru
bín de Celis. •

SECCIÓN SEXTA
Daroca.

Confeccionado el presupuesto para atender 
a las cargas de administración do Justicia de la 
mancomunidad de este partido, por el presente 
se cita a los representantes de Jos Ayuntamien
tos, para que el día 22 del corriente, a las diez 
de la mañana, en primera convocatoria, y a las 
once en segunda, comparezcan en esta Casa 
Consistorial para discutir y aprobar dicho pre
supuesto para el año 1931, así como las cuentas 
del año 1929.
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Daroca, 11 de octubre de 1930. — El Alcalde, 
Leandro Lozano.

Fuembuena.
El día 27 del corriente y hora de las once, 

en la Casa Consistorial, tendrá lugar la subasta 
de leñas del 8.* cuartel del monte denominado 
«Dehesa Baja»; por el tipo en alza-de 500 pese
tas, según se expresa en el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta secretaría 
municipal.

Fombuena, a 7 de octubre de 1930.—El Alcal
de, Antonio Herrero.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
Que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del amtncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los arítculos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 3.525.
GIMENÉZ MAS, Francisco; de 50 años de 

edad, soltero, hijo de Antonio y Mariana, natu
ral de Madrid y cuyo actual paradero se ignora; 
comparecerá en el término de quinto día ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, a fin de notificarle el auto 
por el que se deja sin efecto su procesamiento, 
con todas sus consecuencias, en la causa 416 de 
1930, sobre hurto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.517.

Borja.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del partido, en providencia de 
hoy, dictada en diligencias del cumplimiento de 
carta orden de la lima. Audiencia provincial de 
Zaragoza, se cita a D.* Victoriana Gracia Sierra, 
cuyo actual domicilio se ignora y que el último 
lo tuvo en Zaragoza, calle de San Pablo, núme
ro 56, segundo, para que el día veintinueve del 
actual, y hora de las diez de su mañana compa
rezca ante dicha Superioridad a asistir como 
testigo a la vista en juicio oral y público de la 
causa que con el número 64 del año 1929 se si- 
guio en este Juzgado contra Vicente José Cun- 
chillos Zaldivar, vecino de Gallur, por disparo 
de arma, apercibida que de no comparecer ni 
alegar justa causa, le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Borja, a nueve de octubre de mil novecientos 
treinta. — El Secretario, Licenciado, Antonio 
Bonafós.

Núm. 3.518.

Daroca.
D. Antonio de Santiago y Soto, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido; .
Hago saber: Que por haber sido habido el 

procesado Angel Palazón Barranco, de treinta 
y cuatro años de edad, hijo de Ramón y María, 
viudo, natural de Tobed, y domiciliado última
mente en Villafeliche, en la causa número 50 
del corriente año, instruida por este Juzgado 
contra el mismo sobre tenencia ilegal de arma
se dejan sin efecto las requisitorias publicadas 
en la Gaceta de Madrid de cuatro del actual nú
mero 277, página 68; y en el Bo l e t ín  Of io ia i * 
de la provincia de 30 de septiembre último, nu
mero 232.

Dado en Daroca, a nueve de octubre de nú1 
novecientos treinta.—Antonio de Santiago.—Ju‘ 
lián Sánchez.

Núm. 3.521.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito do* 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecba 
dictada en carta orden de la Superioridad, di
manante de sumario número 244 de 1929, sobr^ 
lesiones, contra José Forniés Ramos, ha acor
dado se cite a Roque Artigas Enfedaque, Car
melo Lafuente, Santiago Somín, Pedro Higu0' 
ras y Severino Montoto, cuyos domicilios y P®' 
raderos se desconocen, para que el día veinU' 
siete del actual, a las diez de la mañana, conip^ 
rezcan ante Ja Audiencia provincial de esta ca
pital, con objeto de asistir como testigos al j111' 
ció oral y público de la causa expresada.

Zaragoza, diez de octubre de mil noveciento 
treinta.—El Secretario, P. 11., Ildefonso Fer
nández.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.240.

Hospital Militar de Zaragoza.
Anuncio.

Existiendo en este Hospital un generador d 
vapor inútil, a las once horas del día 18 del a 
tual, se procederá a su venta en pública subas . 
por pujas a la llana, ante el Tribunal comp6 
tente.

El importe de este anuncio, será de cueo 
del adjudicatario.

El Director, Mariano Estovan.

DOCOHENTOS HISTORICOS OE DiBOCi 1 SU C0MDIIIII1D
POR D. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excma. 
putación de Zaragoza.
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